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Reatane TR-50, 51 kilogramos de toluendiisocianato (1,95 por 
100) y 51 kilogramos de acetato de butilo (1,90 por 100).

Reatane TX-50, 51 kilogramos de toluendiisocianato (1,90 por 
100) y 51 kilogramos de acetato de etilo (1,96 por 100).

Reatane B-51, 51 kilogramos de toluendiisocianato (1,90 por 
100) y 51 kilogramos de acetato de isobutilo (1,96 por 100).

Cuando las resinas alcfdicas se suministren disueltas para 
la determinación de las cantidades necesarias se tendrá en 
cuenta, por una parte, el porcentaje de sólidos que aplicado 
sobre las cantidades señaladas con el 100 por 100 de extracto 
seco determinará la cantidad necesaria y, de otra, el tipo y 
porcentaje de disolvente. Así para el Reater 3311/AC 75 ras 
cantidades necesarias para la determinación del beneficio fiscal. 
22,50 kilogramos de trimetilolpropano y 25 kilogramos de ace
tato de isobutilo .

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre 
paréntesis a continuación de los efectos contables establecidos 
para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, y por cada tipo de resina alcídica a exportar identifi
cada con su nomenclatura comercial, el exacto porcentaje de 
sólidos y su composición cualitativa, y cuando se trate'de resi
nas disueltas, el porcentaje y tipo de disolvente. Además, por 
cada producto exportado las composiciones de ias materias 
primas empleadas, determinantes dei beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares, en cual
quier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
remisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección 
para las resinas alcídicas y comprobación para las resinas de 
poliéster.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de mayo de 1981 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de esta solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de septiembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10852 ORDEN de 4 de marzo de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Aplicaciones de Sistemas Indus
triales. S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas de 
acero inoxidable y bobinas de chapa inoxidable 
y la exportación de maquinaria y aparatos para 
el lavado, limpieza y blanqueo de manufacturas 
textiles.

limo. Sr.¡ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aplicaciones de Sistemas 
Industriales, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de chapa de acero 
inoxidable y bobinas de chapa inoxidable y. la exportación de 
maquinaria y aparatos para el lavado, limpieza y blanqueo de 
manufacturas textiles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aplicaciones de Sistemas Industria
les, S. A.», con domicilio en carretera Castellar, s/n., Sabadell 
(Barcelona), y NIF A-08-191710.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chapas de acero inoxidable laminadas en frío, calidad 

AISI 316, compdsición centesimal C, 0,04 por 100; Cr, 17 por 100; 
Ni, 12 por 100; Mo, 2,8 por 100; Si, 0,45 por 100; de dimensiones:

1.1 De 2.000 X 1.000 X 3, de la P. E. 73.75.53.
1.2 De 2.000 X 1.000 X 1. de la P. E. 73.75.63.
1.3 De 3.000 X 1.000 X 1, de la P. E. 73.75.63.

1.4 De 3.000 X 1 200 X 1. de la P. E. 73.75.03.
1.5 De 3.000 X 1.200 X 2,5, de la P. E. 73.75.63.
18 De 3.000 X 1.500 X 1,5, de la P. E, 73.75.63.
1.7 De 3.000 X 1.500 X 2, de la P. E. 73.75.03.
1.8 De 3.000 X 1.500 X 2,5, de la P. E. 73.75.83.

2. Bobinas de chapa inoxidable, .misma calidad que la mer
cancía 1 y de dimensiones: -

2.1 De 614 x 1,2, de la P. E. 73.75 63.
2.2 De 604 X 1, de la P. E. 73.75.63.
2.3 De 497 X 1, de lá P. E. 73.75.03.
2.4 De 415 X 1, de la P. E. 73.75.63.
2.5 De 880 X 1,2, de la P. E. 73.75.63.
2.6 De 880 x 1, de la P. E. 73.75.63.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Cuba de lavado de tres pasajes dobles, de la P. E. 84.40.41,
1.1 Ancho de tejido de 1.800 mm (2.130 kg).
1.2 Ancho de téjido de 2 000 mm (2.275 kg).
1.3 Ancho de tejido de 2.200 mm (2 420 kg).
1.4 Ancho de tejido de 2.400 mm (2.570 kg).
1.5 Ancho de tejido de 2.600 mm (3.015 kg).
1.6 Ancho de tejido de 2.800 mm (3.205 kg).
1.7 Ancho de tejido de 3.000 mm (3.305 kg).

II. Cuba de lavado de cuatro pasajes dobles, de la posición 
estadística 84 40 41.

11.1 Ancho de tejido de 1.800 mm (2.730 kg).
11.2 Ancho de tejido de 2 000 mm (2.925 kg),
11.3 Ancho de tejido de 2.200 mm (3.110 kg).
11.4 Anche de tejido de 2.400 mm (3.300 kg).
11.5 Ancho de tejido de 2.600 mm (3.880 kg).
11.6 Ancho de tejido de 2.800 mm (4.055 kg).
11.7 Ancho de tejido de 3.000 mm (4.240 kg).

III. Cuba de lavado de seis pasajes dobles, de la posición 
estadística 84 40.41.

111.1 Ancho de tejido de 1.800 nffm (3.940 kg).
111.2 Ancho de tejido de 2.000 mm (4.210 kg).
111.3 Ancho de tejido de 2.200 mm (4.475 kg).
111.4 Ancho de tejido de 2.400 mm (4.740 kg).;
111.5 Ancho de tejido de 2.600 mm (5.580 kg). /
IIL6 Ancho de tejido de 2.800 mm (5.B40 kg).-
111.7 Ancho de tejido de 3.000 mm (6.100 kg).

IV. Módulo de vaporizador, de la P. E. 84.40.41.
IV.l Ancho de tejido de 1.800 mm (2.880 kg).
IV.2 Ancho de tejido de 2.000 mm (3.090 kg);
IV.3 Ancho de tejido de 2.200 mm (3.295 kg).
IV.4 Ancho de tejido de 2.400 mm (3.50C kg);
IV.5 Ancho de tejido de 2.000 mm (3.710 kg);
IV.6 Ancho de tejido de 2.800 mm (3.920 kg).
IV. 7 Ancho de tejido de 3.000 mm (4.120 kg).

V. Cámara de relajamiento, de la P. E. 84.40.4l.

V.l Ancho de tejido de 1.800 mm (2.930 kg).
V.2 Ancho de tejido de 2.000 mm (3.150 kg).
V.3 Ancho de tejido de 2.200 mm (3.370 kg);
V.4 Ancho de tejido de 2.400 mm (3.600 kg).
V.5 Ancho de tejido de 2.600 mm (3.810 kg).
V.6 Ancho de tejido de 2.800 mm (4.030 kg).
V. 7 Ancho de tejido de 3.000 mm (4.250 kg).

VI. Jigger, de la P. E. 84.40.41.

VI.1 Ancho de tejido de 1.800 mm (3.910 kg).
VI.2 Ancho de tejido de 2.000 mm (4.020 kg).
VI.3 Ancho de tejido de 2.200 mm (4.130 kg).
VI.4 Ancho de tejido de 2.400 mm (4.235 kg).
VI.5 Ancho de tejido de 2.600 mm (4.345 kg).
VI.8 Ancho de tejido de 2.800 mm (4.445 kg).
VI.7 Ancho de tejido de 3.000 mm (4.550 kg).

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Para cantidades de transformación los que figuran en 
el cuadro anexo.

b) Como porcentaje de pérdidas, única y exclusivamente 
los que figuran entre paréntesis bajo las cantidades de trans
formación que serán adeudables por la P. E. 73.03.41.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, lás composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de ias comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.



CUADRO



BOE.—Núm. 93 19 abril 1983 10783



Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha ¡de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976, En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción, del sistema a elegir se hará en. el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de abril de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el -Boletín Oficial del* Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
Be hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

°n,r:" Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10853 CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de di
ciembre de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Agrupación Técnico Comercial de Exportadores, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
pas y la exportación de baterías de cocina.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 22, de fe
cha 7 de febrero de 1983, páginas 3350 y 3351, se tráSscribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado 4.°, donde dice: «0,49 kgs de la mercan
cía 3 ó 4», debe decir: «10,49 kgs de la mercancía 3 ó 4».

10854 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de mar
zo de 1983 por la que se regulan las pruebas selec
tivas para la obtención del diploma adicional co
rrespondiente a las distintas especialidades del 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
do la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 76, de 30 de marzo de 1983, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la página 9151, columna izquierda, línea quinta, donde 
dice: «Ministerio de Hacienda», debe decir: «Ministerio de Eco
nomía y Hacienda».

En la página 9151, columna izquierda, y dentro del apar
tado cuarto de la Orden, donde dice: «Subsecretaría de Ha
cienda», debe decir: «Subsecretaría de Economía y Hacienda».

En la página 9151, columna derecha, y en el tema B de los 
correspondientes para la obtención del diploma adicional do 
Inspección Auxiliar, donde dice: «La Inspección Central: Or
ganización y funciones», debe decir: «La Dirección General do 
Inspección Financiera y Tributaria: Organización y funciones».


